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EL SENA INCUMPLE CONDICIONES DE TRABAJO DECENTE, EXPLOTA Y 
PRECARIZA EL INGRESO DE LOS MÁS VULNERABLES 

 
Continuando con nuestros análisis sobre la precarización de las condiciones laborales de los 
contratistas del SENA, al revisar la tabla de honorarios mensuales a reconocer en el SENA 
durante la vigencia 2023, para contratos de prestación de servicios con personas naturales 
diferentes a instructor, se halla un abismo de diferencia entre los valores asignados para 
altos cargos, superior a $13 millones normalmente reservados para la alta dirección de 
entidad y los más bajos con poco más $1,05 millones que  no llegan a cubrir las mínimas 
necesidades de una persona. 

 

 

 
 
Disponer de honorarios de $1.040.000 que ascendería a poco más de $1.070.000 aplicando 
el irrisorio aumento autorizado por el SENA en 2023, es una vergüenza en una entidad 
adscrita al Ministerio de Trabajo, que debería dar ejemplo de dignificar el trabajo y el empleo 
decente. 
 
Con el sofisma distractor que los contratos en la entidad se realizan por prestación de 
servicios y por ello no reconocen prestaciones sociales ni requieren disponibilidad 
permanente de los trabajadores, engañan precisamente a los más vulnerables, quienes con 
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honorarios un poco superior a $1.070.000 deben pagar cerca de $350.000 mensuales en su 
seguridad social, quedando para su sustento tan sólo cerca de $700.000 mensuales. No se 
garantiza que le quede al trabajador, al menos un salario mínimo mensual para suplir sus 
necesidades.  Igualmente resulta inaceptable el ínfimo aumento en los honorarios efectuado 
a los instructores. 
 
La realidad que se vive a diario en la institución es que los trabajadores contratados por 
prestación de servicios terminan ejerciendo las condiciones de un contrato realidad y no una 
simple prestación de servicios; donde demuestran fácilmente una prestación personal del 
servicio, remuneración y subordinación porque está sujeto a las orientaciones permanentes 
de los administradores de la entidad.   
 
Con estos bajos honorarios se contratan precisamente a las personas más vulnerables, en los 
trabajos que requieren mayor gasto de energía física y deben laborar en las peores 
condiciones de clima, como ocurre con los trabajadores del campo. 
 
Mientras el SENA explota y precariza los ingresos de los trabajadores de campo, invierte 
grandes honorarios en asesores en la alta dirección o en direcciones regionales a personas 
que en algunos casos poco aparecen por la institución o presentan sus cuentas de cobro, sin 
conocerse con certeza las actividades desarrolladas. 
 
SINDESENA rechaza enfáticamente los honorarios que no garantizan las necesidades vitales 
de un trabajador, que al realizar el pago de su seguridad social no suman ni siquiera  el valor 
de un salario mínimo mensual, porque está incumpliendo las políticas de trabajo decente y 
llevando a la miseria a las personas con mayor necesidad. 
 
Atentamente,  
 
 
Aleyda Murillo Granados      Augusto García Tamayo 
Presidente       Fiscal  
 
 
 

SINDESENA JUNTA NACIONAL 
Ciudad, 30 de enero de 2023 
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